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ORDEN DEL DÍA 

 

1. Pase de lista. 
 

2. Declaratoria de existencia de quórum. 
 

3. Apertura de la sesión. 
 

4. Lectura de correspondencia. 

 
 Diversos oficios turnados a la directiva. 

 
5. Lectura de iniciativas de ley, decreto o acuerdo.  

 
 Iniciativa para reformar y derogar diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 

Estado, relativas a la conformación de la Mesa Directiva del Congreso, promovida por la diputada Adriana 
de Jesús Avilez Avilez.  
 

 Iniciativa para adicionar un artículo 31 bis a la Ley de los Trabajadores al Servicio del Gobierno del Estado 
y un artículo trigésimo tercero bis a la Ley de los Trabajadores al Servicio de los Poderes, Municipios e 
Instituciones Descentralizadas del Estado de Campeche, promovida por los diputados Ricardo Enrique 
Márquez Molina, Alejandrina Moreno Barona, Eduardo Enrique Arévalo Muñoz, Martín Durán Montero, 
Guadalupe Tejocote González, Juan Carlos Damián Vera, Marina Sánchez Rodríguez, Edda Marlene Uuh 
Xool, Erika Chapa Ortiz, Jorge Rodrigo Vázquez Aguilar, Javier Francisco Barrera Pacheco, Ángela del 
Carmen Cámara Damas, Martha Albores Avendaño, Leticia del Rosario Enríquez Cachón y Mario 
Hernández May de los grupos parlamentarios del Partido Revolucionario Institucional y Verde Ecologista 
de México. 

 

6. Lectura, debate y votación de dictámenes. 

 Dictamen de la Comisión de Atención a Grupos Vulnerables, relativo a un punto de acuerdo para exhortar 
a que se fortalezcan los programas de asistencia social enfocados a las necesidades específicas de madres 
solteras y adultos mayores, promovido por el diputado Silverio Baudelio Cruz Quevedo del grupo 
parlamentario del Partido Acción Nacional. 

 

7. Lectura y aprobación de minutas de ley. 
 

8. Asuntos generales. 
 

 Participación de legisladores. 

 

9. Declaración de clausura de la sesión. 

 

  



 

 

CORRESPONDENCIA 

 

 

1.- El oficio No. 898/2018 remitido por el H. Congreso del Estado de Puebla. 

 

2.- La circular No. 8 remitida por el H. Congreso del Estado de Aguascalientes. 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 

 

INICIATIVAS 

Iniciativa para reformar y derogar diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 
Estado, relativas a la conformación de la Mesa Directiva del Congreso, promovida por la diputada 
Adriana de Jesús Avilez Avilez.  

 
DIPUTADOS DE LA MESA DIRECTIVA, 
HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CAMPECHE. 
PRESENTE. 
 

La suscrita, Adriana de Jesús Avilez Avilez, diputada del Grupo Parlamentario morena, con fundamento en lo 

dispuesto en los artículos 46 fracción II y 47  de la Constitución Política, asì como el artículo 47 fracción I y 72 de 

la Ley Orgánica del Poder Legislativo ambas del Estado de Campeche, someto a consideración de esta Legislatura 

la presente iniciativa para reformar y derogar diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 

Estado de Campeche, relativas a la Conformación de la Mesa Directiva del Congreso, dispuesto en la siguiente: 

EXPOSICIÒN DE MOTIVOS 

En la actualidad, la democracia se considera como un proceso en el que la mayoría de personas participan y toman 
decisiones que deberán ser respetadas. 

En un México moderno y democrático es justo reconocer la importancia de todos los cambios que se están 
presentando en este nuevo siglo y la política no puede estar ausente con los diferentes partidos políticos al 
integrar o conformar la Mesa Directiva que presiden los trabajos en los Congresos. 

Por tal motivo es urgente modificar algunas disposiciones legales estableciendo nuevos procedimientos para que 
las minorías políticas tengan representación y participación en la integración de la Mesa Directiva. 

Tomando el principio de la pluralidad que es el fundamento de las sociedades democráticas, es el reconocimiento 
de la existencia de opiniones diferentes acerca de la forma de legislar, administrar, ejecutar las leyes y todo lo 
relacionado con las tareas de gobierno. 

La pluralidad de ideas y opiniones es una característica de las sociedades democráticas. Las sociedades que 
propician la democracia política reconocen la importancia de las minorías en la conformación de los órganos del 
Poder Público. 

En el Congreso de la Unión, Cámara de Diputados y Senadores,  los Congresos Locales y en los Ayuntamientos 
pueden participar los representantes de las minorías políticas de manera directa. 

La ampliación de los espacios democráticos, la Reforma Política de 1993 introdujo varios cambios en la integración 
de las Cámaras de Diputados y Senadores, con el objeto de impedir que un partido político pueda, por sì solo, 
modificar la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 



 

 

Por tal motivo, es urgente que todos los Grupos Parlamentarios, asì como las Representaciones Legislativas 
conformen la Mesa Directiva y así constituyan un paso màs en la lucha por ampliar los espacios de participación 
democrática. 

 

Por lo anteriormente expuesto y fundado me permito someter a consideración de esta Soberanía el siguiente 
proyecto de  

DECRETO 

 

La LXII Legislatura del Congreso del Estado de Campeche decreta: 

Número_______ 

ÙNICO.- Se reforman: el III párrafo del artículo 12, el artículo 13, 15, 95 y 96 y se derogan los artículos  94, ,97 y la 
fracción III del artículo 91 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Campeche, para quedar como 
sigue: 

Artículo 12.- … 

                     … 

                     En la conformación de la Mesa Directiva deberán estar representados todos los Grupos Parlamentarios 
y Representaciones legislativas, respetándose el principio de equidad de género. 

 

Artìculo 13.- Un día antes de que concluya un período de receso, a convocatoria de la Diputación Permanente, los 
diputados se reunirán en sesión previa, para dar a conocer la mesa directiva que fungirá durante el siguiente 
período ordinario de sesiones, rindiendo la protesta de ley. Esta sesión será presidida por la Diputación 
Permanente y en ella no podrá tratarse ni discutirse asunto diverso a la toma de protesta. La convocatoria, que 
no tendrá carácter de decreto ni de acuerdo sino de mero citatorio, será suscrita por los secretarios, primero y 
segundo, o por quienes los sustituyan en términos de esta ley, de la Diputación y se publicará en el Periódico 
Oficial. 

Artículo 15.- Las elecciones de los integrantes de la Mesa Directiva del Congreso se realizarán de manera 
democrática y de forma rotativa por cada uno de los Grupos Parlamentarios y Representaciones Legislativas que 
así lo designen en cada uno de los períodos ordinarios de sesiones. Ocupando todos y cada uno  los puestos de la 
Mesa Directiva por cada Grupo Parlamentario y Representación Legislativa. Iniciando por el grupo parlamentario 
mayoritario como presidente y asì sucesivamente hasta llegar a la última Representación Legislativa. Los 
resultados se darán a conocer a través de acuerdo que se publicará en el Periódico Oficial y suscribirán los 
secretarios, primero y segundo, o por quienes los sustituyan e términos de esta ley, de la Diputación Permanente. 

Artículo 91.- … 

I … 

II… 



 

 

III.- SE DEROGA. 

Artículo 94.- SE DEROGA.  

Artículo 95.- Para los casos en los que no se encuentre dispuesta la adopción de una decisión a través de votación 
nominal, procederá la votación económica; esta se efectuará levantando la mano; los secretarios harán el conteo 
respectivo y luego de confrontar sus anotaciones, el primer secretario proclamará los resultados. 

Artículo 96.- En las votaciones cualquier diputado podrá pedir a la Mesa Directiva que se haga constar en  acta el 
sentido en que emitió su voto. 

Artículo 97.- SE DEROGA. 

TRANSITORIOS 

ÙNICO.- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

 

 

San Francisco de Campeche, Campeche a 7 de abril de 2016. 

 

 

 

ATENTAMENTE 

 

________________________________ 

Dip. ADRIANA DE JESÙS AVILEZ AVILEZ 
GRUPO PARLAMENTARIO MORENA 

 

 

 
 
 
 
 

  



 

 

Iniciativa para adicionar un artículo 31 bis a la Ley de los Trabajadores al Servicio del Gobierno del 
Estado y un artículo trigésimo tercero bis a la Ley de los Trabajadores al Servicio de los Poderes, 
Municipios e Instituciones Descentralizadas del Estado de Campeche, promovida por los diputados 
Ricardo Enrique Márquez Molina, Alejandrina Moreno Barona, Eduardo Enrique Arévalo Muñoz, 
Martín Durán Montero, Guadalupe Tejocote González, Juan Carlos Damián Vera, Marina Sánchez 
Rodríguez, Edda Marlene Uuh Xool, Erika Chapa Ortiz, Jorge Rodrigo Vázquez Aguilar, Javier Francisco 
Barrera Pacheco, Ángela del Carmen Cámara Damas, Martha Albores Avendaño, Leticia del Rosario 
Enríquez Cachón y Mario Hernández May de los grupos parlamentarios del Partido Revolucionario 
Institucional y Verde Ecologista de México. 

 
CC. DIPUTADOS SECRETARIOS 
DEL H. CONGRESO DEL ESTADO 
P   R   E   S   E   N   T   E 
 
 
Los suscritos, diputados integrantes de los grupos parlamentarios del Partido Revolucionario Institucional y del 

Partido Verde Ecologista de México, con fundamento en lo dispuesto por la fracción II del artículo 46 de la 

Constitución Política del Estado de Campeche y la fracción I del artículo 47 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo 

del Estado de Campeche, venimos a proponer al pleno de esta soberanía una iniciativa con proyecto de decreto 

para  ADICIONAR UN ARTÍCULO 31 BIS A LA LEY DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL GOBIERNO DEL ESTADO 

DE CAMPECHE Y UN ARTÍCULO TRIGÉSIMO TERCERO BIS A LA LEY DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DE LOS 

PODERES, MUNICIPIOS E INSTITUCIONES DESCENTRALIZADAS DEL ESTADO DE CAMPECHE de conformidad con 

la siguiente: 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 

ANTECEDENTES 

 

El duelo es el dolor, angustia o pena, que puede causar la muerte de un ser querido. Éste puede generar diversas 

manifestaciones de emociones y sentimientos, los cuales se presentan como reacción a un acontecimiento 

trágico. 

 

La pérdida de un familiar o un ser querido, puede ocasionar diversas reacciones psicológicas y conductas en cada 

persona, ya que no todos tienen la misma forma de superar un suceso adverso. 

 

Algunas de las conductas que se pueden presentar son depresión, angustia, tristeza, culpa o enojo, cuya intensidad 

y duración varía dependiendo cada persona. 

 



 

 

El dolor emocional que causa la muerte de un familiar puede ser profundo, sin embargo, además del tiempo que 

se requiere para superar este suceso, también se necesita tiempo para realizar los trámites que conlleva éste, 

como el funeral y sepelio, los cuales suelen ser angustiantes. 

 

JUSTIFICACIÓN 
 

Si bien es cierto que algunos patrones otorgan al trabajador un periodo de tiempo para adaptarse y llevar junto 

con sus familiares la pérdida de un ser querido, esto queda a juicio del patrón debido a que no se encuentra 

regulado en nuestra legislación burocrática, por lo tanto, debemos darle confianza a todos nuestros trabajadores, 

que en caso de un evento de esta naturaleza pueda disponer de tiempo para enfrentar sus efectos. 

 

En este sentido y por lo anteriormente expuesto, se sugiere brindarle al trabajador cinco días con goce de sueldo 

por permiso de fallecimiento de un familiar, con la finalidad de concederle a éste un adecuado plazo de duelo, y 

así sobrellevar la pérdida de un ser querido cercano. 

 

Por lo antes expuesto y fundado, se propone hacer las adiciones que correspondan en Ley de los Trabajadores al 

Servicio del Gobierno del Estado de Campeche y en la Ley de los Trabajadores al Servicio de los Poderes, 

Municipios e Instituciones Descentralizadas del Estado de Campeche, para reconocer el goce de este derecho a 

favor de los trabajadores que prestan sus servicios tanto al Estado como a los municipios de Campeche, tal y como 

se expone en el siguiente proyecto de: 

DECRETO 

 

La LXII Legislatura del H. Congreso del Estado de Campeche decreta: 

 

NÚMERO___________ 

 

PRIMERO.- Se adiciona un artículo 31 bis a la Ley de los Trabajadores al Servicio del Gobierno del Estado de 

Campeche, para quedar como sigue: 

 

ARTÍCULO 31 bis.- Los trabajadores, sin distinción de sexo, tendrán derecho de un permiso con goce de sueldo de 

cinco días naturales por fallecimiento de padres, hijos, cónyuges o concubinos. Para facilitar el ejercicio de este 

derecho se deberá dar aviso por escrito al superior jerárquico inmediato o a la unidad administrativa que 

corresponda. 

 



 

 

SEGUNDO.- Se adiciona un artículo Trigésimo Tercero Bis a la Ley de los Trabajadores al Servicio de los Poderes, 

Municipios e Instituciones Descentralizadas del Estado de Campeche, para quedar como sigue: 

 

ARTÍCULO TRIGÉSIMO TERCERO bis.- DÍAS ECONÓMICOS POR FALLECIMIENTO. Los trabajadores, sin distinción 

de sexo, tendrán derecho de un permiso con goce de sueldo de cinco días naturales por fallecimiento de padres, 

hijos, cónyuges o concubinos. Para facilitar el ejercicio de este derecho se deberá dar aviso por escrito al superior 

jerárquico inmediato o a la unidad administrativa que corresponda. 

 

TRANSITORIOS 
 

ÚNICO.- EL presente decreto entrará en vigor a los quince días después de su publicación en el Periódico Oficial 
del Estado. 
 

 
ATENTAMENTE 

San Francisco de Campeche, Campeche a 24 de mayo de 2018. 
 

 

DIP. RICARDO ENRIQUE MARQUEZ MOLINA  DIP. ALEJANDRINA MORENO BARONA 

 

DIP. EDUARDO ENRIQUE ARÉVALO MUÑOZ  DIP. MARTÍN DURÁN MONTERO 

 

DIP. GUADALUPE TEJOCOTE GONZÁLEZ  DIP. JUAN CARLOS DAMIÁN VERA 

 

DIP. MARINA SÁNCHEZ RODRÍGUEZ  DIP. EDDA MARLENE UUH XOOL 

 

DIP. ERIKA CHAPA ORTÍZ  DIP. JORGE RODRIGO VAZQUEZ AGUILAR 

 

DIP. JAVIER FCO. BARRERA PACHECO  DIP. ÁNGELA DEL C. CÁMARA DAMAS 

 

DIP. MARTHA ALBORES AVENDAÑO  DIP. LETICIA DEL R. ENRÍQUEZ CACHÓN 

 

DIP. MARIO HERNÁNDEZ MAY 

  



 

 

DICTAMEN 

Dictamen de la Comisión de Atención a Grupos Vulnerables, relativo a un punto de acuerdo para 
exhortar a que se fortalezcan los programas de asistencia social enfocados a las necesidades 
específicas de madres solteras y adultos mayores, promovido por el diputado Silverio Baudelio Cruz 
Quevedo del grupo parlamentario del Partido Acción Nacional. 

 

CONGRESO DEL ESTADO DE CAMPECHE.- LXII LEGISLATURA.- COMISIÓN DE ATENCIÓN A GRUPOS VULNERABLES.- 
PALACIO LEGISLATIVO, CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, A LOS VEINTICUATRO DÍAS DEL 
MES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO. 

Vista la documentación que integra el expediente de cuenta, formado con motivo de una propuesta de punto de 
acuerdo para exhortar a fortalecer los programas de asistencia social enfocados a las necesidades específicas de 
madres solteras y adultos mayores, promovida por el diputado Silverio Baudelio Cruz Quevedo del grupo 
parlamentario del Partido Acción Nacional. 
  
Esta comisión, con fundamento en las facultades que le otorgan los artículos 32, 33, 34 y 42 de la Ley Orgánica del 
Poder Legislativo del Estado, una vez analizada la promoción de referencia, somete a consideración del Pleno el 
presente dictamen. 
 
Resolutivo cuyo procedimiento de análisis se sustenta en los siguientes 

 
ANTECEDENTES 

 
1.- Que el día 21 de noviembre del 2017, el diputado promovente presentó ante el Congreso del Estado la iniciativa 
citada. 
 
2.- Que con fecha 17 de enero del año en curso, se le dio lectura ante la Diputación Permanente.   
 
3.- Que por conclusión del periodo de receso, se remitió mediante inventario a la actual mesa directiva, y esta a 
su vez la incluyó en el inventario legislativo para la continuación de su trámite procesal.  
 
4.-En ese estado se emite este resolutivo, de conformidad con los siguientes: 

 

C O N S I D E R A N D O S 

PRIMERO.-  Que la promoción que nos ocupa no contraviene disposición alguna de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y tiene fundamento en el artículo 44 de la Constitución Política del Estado. 
 
SEGUNDO.- Que el promoventes está facultado para instar iniciativas de ley o acuerdo en términos del artículo 
46 fracción II de la Constitución Política del Estado. 
 
TERCERO.- Con fundamento en lo previsto por los artículos 33 y 34 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 
Estado, esta comisión es competente para conocer y resolver sobre la iniciativa de que se trata. 
 



 

 

CUARTO.-. Que la propuesta de referencia tiene como propósito exhortar a las dependencias públicas 
competentes del gobierno del Estado, a reforzar los programas de asistencia social en beneficio de las madres 
solteras y de los adultos mayores. 
 
QUINTO.- Que entrando las estudio que nos ocupa, podemos señalar que en México existe un alto número de 
madres solteras que se encuentran en situación vulnerabilidad, que desempeñan un doble papel y que a menudo 
se enfrentan al reto de administrar solas los gastos del hogar para ellas mismas y sus hijos. En nuestro país residen 
más de 40 millones de mujeres mayores de 15 años, de las cuales, 7 de cada 10 han sido madre y 8.2 millones de 
éstas, son madres solteras, divorciadas, viudas o separadas, a quienes corresponde la crianza y manutención de 
sus hijos. Seis de cada 10 viven con sus padres y aunque más del 70% trabaja, la mayoría se ubican en estratos 
económicos de media y alta marginación 
 
SEXTO.- Que según datos de Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI), casi la mitad (45.9%) se 
encuentra en condición de pobreza. Por lo que su inserción al mercado laboral es motivada por la necesidad de 
proveer a sus hijos de alimentación, vivienda, vestido, etcétera; situación que resulta incompatible con el 
seguimiento de sus estudios. 
 
SÉPTIMO.- Por su parte, los adultos mayores enfrentan retos y limitaciones muy severas, ya que por su edad son 
susceptibles de enfrentar enfermedades degenerativas o discapacidades físicas que les impiden realizar 
actividades económicas para su sostenimiento. 
 
En la realidad, el adulto mayor tiene facetas múltiples y con ello innumerables aspectos que motivan la creación 
de políticas públicas para prevenir su maltrato o marginación  en detrimento de sus derechos.  
 
OCTAVO.- Afortunadamente, existen programas de asistencia social que contribuyen aumentar la calidad de vida 
y el trato digno tanto a las madres solteras como los adultos mayores que se encuentren en estado de 
vulnerabilidad. Por ello es importante reforzar los programas asistenciales que generen el respeto a sus derechos 
y el rescate de su dignidad. 
 
NOVENO.- Dado lo anterior, quienes dictaminan estiman procedente la propuesta que nos ocupa, toda vez que la 
misma conlleva a que se fortalezcan los programas de apoyo social de las dependencias de la administración 
pública estatal en beneficio de las madres solteras y los adultos mayores. 
 
Por lo  anteriormente expuesto y fundado,  es de dictaminarse y se 

 
DICTAMINA 

 
PRIMERO: Se considera viable atender la propuesta que origina este resolutivo.  
 
SEGUNDO: En consecuencia, esta comisión propone al Pleno del Congreso del Estado la emisión del siguiente 
proyecto de 

 
ACUERDO 

 
La LXII Legislatura del Congreso del Estado de Campeche, acuerda: 
 

Número________ 
 



 

 

ÚNICO.- Se exhorta a la Secretaría de Desarrollo Social y Humano de la administración pública estatal a fortalecer 
sus programas de asistencia social en beneficio de madres solteras y adultos mayores. 

 
TRANSITORIOS 

 
 

ÚNICO.- Publíquese en el Periódico Oficial del Estado. 
 
 
 
ASÍ LO RESUELVE 

 
 

COMISIÓN DE ATENCIÓN DE GRUPOS VULNERABLES  
 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  

DIP. LETICIA DEL R. ENRÍQUEZ CACHÓN. 
Presidenta 

 
 
 

DIP.  AURORA CANDELARIA CEH REYNA 
Secretaria 

 
 
 

 
 
 

DIP. ELIA OCAÑA HERNÁNDEZ. 
Primera Vocal 

(diputada con licencia) 
 
 
 

DIP.  MARÍA DEL CARMEN PÉREZ LÓPEZ  
Segunda Vocal 

DIP. ÁNGELA DEL CARMEN CÁMARA DAMAS. 
Tercera  Vocal 



 

 

 

DIRECTORIO 
 

MESA DIRECTIVA 
 

 
DIP. LETICIA DEL ROSARIO ENRÍQUEZ CACHÓN 

PRESIDENTA 

DIP. MARTHA ALBORES AVENDAÑO 
PRIMERA VICEPRESIDENTA 

DIP. JOSÉ GUADALUPE GUZMÁN CHÍ 
SEGUNDO VICEPRESIDENTE 

DIP. SILVERIO BAUDELIO DEL C. CRUZ QUEVEDO 
PRIMER SECRETARIO 

DIP. GUADALUPE TEJOCOTE GONZÁLEZ 
SEGUNDA SECRETARIA 

DIP. AURORA CANDELARIA CEH REYNA 
TERCERA SECRETARIA 

DIP. MARÍA DEL CARMEN PÉREZ LÓPEZ 
CUARTA SECRETARIA 

JUNTA DE GOBIERNO  
Y  ADMINISTRACIÓN 

 
DIP. LAURA BAQUEIRO RAMOS 

PRESIDENTE 

DIP. MARÍA ASUNCIÓN CABALLERO MAY 
VICEPRESIDENTE 

DIP. ALEJANDRINA MORENO BARONA 
PRIMERA SECRETARIA 

DIP.MANUEL ALBERTO ORTEGA LlITERAS 
SEGUNDO SECRETARIO 

DIP. EDDA MARLENE UUH XOOL 
TERCERA SECRETARIA 

 
 
 

LIC. ALBERTO RAMÓN GONZALEZ FLORES 
SECRETARIO GENERAL 

 
 
 

LIC. JOSÉ LUIS BALAM CHANONA 
DIRECTOR DE CONTROL DE PROCESOS LEGISLATIVOS 

 
 
 

ING. SONIA ALEJANDRA CASTILLO PERALTA 
DIRECTORA DE APOYO PARLAMENTARIO 

 
 
 

Con fundamento en lo establecido por los Artículos Primero y Segundo del Acuerdo Número 75 de la LX Legislatura, el contenido de esta 
Gaceta Legislativa es de carácter informativo y no genera consecuencias jurídicas. 


